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2023 01/01/2023 31/03/2023 Dirección  Genera l Dirección Genera l  de Corporación Mexicana de Impres ión. S.A. de C.V.Directora   Genera l  de Corporación Mexicana de Impres ión, S.A. de C.V.Jefatura  de Gobierno Ley Orgánica  del  Poder Ejecutivo y de la  Adminis tración Públ ica  de la  Ciudad de México, Artículo 74

Ley Orgánica  del  Poder Ejecutivo y de la  Adminis tración Públ ica  de la  Ciudad de México (Artículo74)                                                                                                                                                                                                        

I . Adminis trar y representar lega lmente a  la  Entidad; 

I I . Formular los  Programas  Insti tucionales  y los  presupuestos  de la  Entidad y presentarlos  ante el  Órgano de Gobierno dentro de los  plazos  correspondientes ;

II I . Formular los  programas  de organización, reorganización y/o modernización de la  Entidad Paraestata l ;

lV. Establecer los  procedimientos  y métodos  de trabajo para  que las  funciones  se rea l icen de manera  articulada, congruente y eficaz;

V. Establecer los  s is temas  de control  necesarios  para  a lcanzar las  metas  u objetivos  propuestos ;

VI. Es tablecer s is temas  eficientes  para  la  adminis tración del  personal , de los  recursos  financieros  y de los  bienes  y servicios  que aseguren la  producción de bienes  

o prestación de los  servicios  de la  Entidad Paraestata l ;

VII. Es tablecer y mantener un s is tema de estadís ticas  que permita  determinar los  indicadores  de gestión de la  Entidad Paraestata l ;

VIII . Presentar periódicamente a l  órgano de gobierno el  informe del  desempeño de las  actividades  de la  entidad, en la  forma y periodicidad que señale el  

Reglamento correspondiente;

IX. Ejecutar los  acuerdos  del  Órgano de Gobierno;

X. Suscribi r, en su caso, los  contratos  colectivos  e individuales  que regulen las  relaciones  labora les  de la  Entidad Paraestata l  con sus  trabajadores ;

 XI. Celebrar y otorgar toda clase de actos  y documentos  inherentes  a  su objeto;

 XII. Ejercer facultades  de dominio, adminis tración, plei tos  y cobranzas  aún de aquel las  que requieran de autorización especia l , según otras  dispos iciones  lega les  o 

reglamentarias  con apego a  esta  Ley; a  su instrumento de creación y a  su normativa  interna;

XIII . Emiti r, ava lar y negociar títulos  de crédito;

XIV. Formular querel las  y otorgar perdón;

XV. Ejerci tar y des is ti rse de acciones  judicia les  inclus ive del  juicio de amparo;

XVI. Comprometer asuntos  en arbi tra je y celebrar transacciones ;

XVII, Otorgar poderes  genera les  y especia les  con las  facultades  que les  competan, entre el las  las  que requieran autorización o cláusula  especia l ;

XVIII. Susti tui r y revocar poderes  genera les  o especia les ;
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• Organizar y dar seguimiento a  la  elaboración del  anteproyecto de presupuesto.

• Coordinar la  ejecución, seguimiento, modificación, control  y regis tro de los  ingresos  y gastos . 

• Implementar y coordinar el  regis tro a  las  modificaciones  a l  presupuesto. 

• Supervisar las  actividades  de pagos  y regis tros  contables , presupuesta les  y financieros . 

• Establecer la  forma de rea l izar el  reclutamiento, selección, control  y contratación de personal  y supervisar su correcta  apl icación.

• Establecer las  actividades  para  rea l i zar los  movimientos  y la  actual ización de la  planti l la  labora l .

• Implementar las  actividades  para  rea l i zar y controlar las  erogaciones  y regis tro por concepto de pagos  a l  personal , obl igaciones  fi sca les  y de seguridad socia l .

• Supervisar la  elaboración y ejecución del  programa de capaci tación a l  personal . 

• Coordinar la  elaboración del  programa de protección Civi l  y dar seguimiento a l  mismo.

• Organizar y dar seguimiento a  las  actividades  de las  Comis iones  de Seguridad e Higiene y de Protección Civi l .

• Establecer y dar seguimiento a  la  elaboración y ejecución de las  actividades  de servicios  genera les  a  muebles  e inmuebles .
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• Establecer y dar seguimiento a  las  actividades  del  proceso para  la  comercia l i zación de productos , bienes  y servicios ,

• Supervisar, eva luar y dar seguimiento a  las  sol ici tudes  para  la  comercia l i zación de bienes  y servicios .

• Establecer las  estrategias  de atención a  los  pedidos  de productos , bienes  y servicios .

• Establecer las  actividades , supervisar y dar seguimiento a l  proceso de facturación.

• Implementar las  actividades , supervisar y dar seguimiento a  los  mecanismos  para  el  control  de pagos .

• Implementar las  actividades  de seguimiento y control  de la  cartera  pendiente de pago.

• Coordinar la  elaboración del  Programa Anual  de Adquis iciones , Arrendamientos  y Prestación de Servicios .

• Supervisar, coordinar y dar seguimiento a  las  actividades  para  la  adquis ición de productos , bienes  y servicios  de consumo interno.

• Coordinar las  actividades  para  la  dis tribución de los  productos , bienes  y servicios  para  el  consumo interno.

• Coordinar las  actividades  para  el  regis tro de los  productos , bienes  y servicios  adquiridos  para  la  comercia l i zación.

• Coordinar las  actividades  para  el  regis tro y control  de los  productos , bienes  y servicios  adquiridos  para  consumo interno.

• Coordinar las  actividades  para  el  control  de los  a lmacenes .

• Coordinar las  actividades  para  la  recepción, entrega, regis tro y facturación de los  materia les  producidos  para  la  comercia l i zación.

• Dar seguimiento a  los  convenios  de comercia l i zación.
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• Coordinar y supervisar el  proceso de planeación para  la  producción de impresos .

• Coordinar las  actividades  de control  de ca l idad en las  producciones .

• Coordinar y supervisar las  actividades  para  el  aprovechamiento de materia les , procesos  de producción, productividad y costos  de manufactura

• Coordinar y establecer las  actividades  para  la  producción de materia les  para  consumo interno.

• Coordinar las  actividades  para  el  aprovechamiento de materia les  gráficos  para  consumo interno.

• Coordinar y supervisar la  elaboración del  Programa Anual  de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a  la  maquinaria  y equipo para  la  producción.

• Eva luar el  Programa de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de la  maquinaria  y equipo para  la  producción.

• Establecer las  actividades  y supervisar la  apl icación de medidas  de seguridad e higiene y de protección civi l , antes , durante y posteriores  a  los  procesos  

productivos .

• Coordinar y supervisar las  actividades  para  el  reti ro de res iduos  pel igrosos .

• Supervisar las  actividades  para  obtener l i cencias  ambienta les  y el  cumpl imiento a  reglamentaciones  ambienta les .

• Coordinar y supervisar el  control  y reti ro de desechos  de producción.
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• Representar lega lmente a  la  entidad ante las  autoridades  judicia les  y adminis trativas .

• Real izar los  actos  jurídicos  y materia les  necesarios  para  la  defensa  de los  intereses  y patrimonio de la  entidad.

• Asesorar jurídicamente a  todas  las  áreas  que conforman la  entidad. 

• Revisar, va l idar y fi rmar los  contratos  y convenios  que celebre COMISA con las  diversas  Dependencias , Órganos  Desconcentrados  y Entidades  loca les  y federa les , 

as í como el  Sector Privado.

• Revisar y va l idar que los  contratos  y convenios  con proveedores  cumplan con la  normatividad apl icable en la  materia .

• Revisar y va l idar que las  garantías  de cumpl imiento estén acorde a  los  procedimientos  de contratación y a  la  normatividad apl icable a  la  materia . 

• Conformar y elaborar las  carpetas  para  las  ses iones  de las  Asambleas  de Accionis tas  y ses iones  del  Consejo de Adminis tración, as í como elaborar las  actas  del  

Consejo de Adminis tración y formal izar las  actas  de las  Asambleas  de Accionis tas  ante el  Fedatario Públ ico.

• Organizar la  logís tica  para  la  rea l i zación de las  ses iones  de las  Asambleas  de Accionis tas  y del  Consejo de Adminis tración.

• Representar lega lmente a  la  entidad y participar en los  procesos  de las  revis iones  a l  Reglamento Interior de Trabajo, a  las  Condiciones  Genera les  de Trabajo, as í 

como a l  Contrato Colectivo que tiene celebrado COMISA con el  Sindicato.

• Revisar que los  contratos  individuales  de trabajo del  personal  de la  empresa  cumplan con la  normatividad apl icable en la  materia .
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Ley de Transparencia , Acceso a  la  Información Públ ica  y Rendición de Cuentas  de la  Ciudad de México (Articulo 93)

I. Capturar, ordenar, anal izar y procesar las  sol ici tudes  de información presentadas  ante el  sujeto obl igado;

II. Recabar, publ icar y actual izar las  obl igaciones  de transparencia  a  las  que refiere la  Ley;

II I . Proponer a l  Comité de Transparencia  del  sujeto obl igado, los  procedimientos  internos  que contribuyan a  la  mayor eficiencia  en la  atención de las  sol ici tudes  de 

acceso a  la  información;

IV. Recibi r y tramitar las  sol ici tudes  de información, as í como darles  seguimiento hasta  la  entrega de la  misma, haciendo entre tanto el  correspondiente resguardo;

V. Llevar el  regis tro de las  sol ici tudes  de acceso a  la  información, y actual izar lo trimestra lmente, as í como sus  trámites , costos  y resultados , haciéndolo del  

conocimiento del  Comité de Transparencia  correspondiente;

 VI. Asesorar y orientar de manera  senci l la , comprens ible y acces ible a  los  sol ici tantes  sobre:

a) La  elaboración de sol ici tudes  de información;

b) Trámites  y procedimientos  que deben rea l izarse para  sol ici tar información; y

c) Las  instancias  a  las  que puede acudir a  sol ici tar orientación, c insul tas  o interponer quejas  sobre la  prestación del  servicio.

VII. Efectuar las  noti ficaciones  correspondientes  a  los  sol ici tantes ;

VII. Habi l i tar a  las  personas  servidoras  públ icas  de los  sujetos  obl igados  que sean necesarios , para  recibi r y dar trámite a  las  sol ici tudes  de acceso a  la  

información;

IX. Formular el  programa anual  de capaci tación en materia  de Acceso a  la  Información y apertura  gubernamental , que deberá  de ser instrumentado por la  propia  

unidad;

X. Apoyar a l  Comité de Transparencia  en el  desempeño de sus  funciones ;

XI. Es tablecer los  procedimientos  para  asegurarse que, en el  caso de información confidencia l , és ta  se entregue sólo a  su ti tular o representante;

XII. Operar los  s is temas  digi ta les  que para  efecto garanticen el  Derecho a  Acceso a  Información;

XIII . Fomentar la  Cultura  de la  Transparencia ; y

XIV. Las  demás  previs tas  en esta  Ley, y demás  dispos iciones  apl icables  de la  materia .

Ley de Protección de Datos  Personales  en poses ión de sujetos  obl igados  de la  Ciudad de México. (Artículo 76)

I. Auxi l iar y orientar a l  ti tular que lo requiera  con relación a l  ejercicio del  derecho a  la  protección de datos  personales ;

II . Gestionar las  sol ici tudes  para  el  ejercicio de los  derechos  ARCO;

III . Es tablecer mecanismos  para  asegurar que los  datos  personales  sólo se entreguen a  su ti tular o su representante debidamente acreditados ;

IV. Informar a l  ti tular o su representante el  monto de los  costos  a  cubri r por la  reproducción y envío de los  datos  personales , con base en lo establecido en las  
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• Coordinar, supervisar, dar seguimiento y en su caso elaborar las  cotizaciones  de los  materia les  gráficos  que se producirán para  su venta.

• Establecer las  actividades , supervisar, controlar y dar seguimiento a  la  planeación, revis ión y organización de la  producción de los  materia les  gráficos  que se 

producirán para  su venta.

• Organizar y coordinar la  elaboración de las  formaciones  y diseños .

• Elaborar y dar seguimiento a  la  programación para  la  producción.

• Organizar, controlar y dar seguimiento a  las  sol ici tudes  de compra de los  insumos  para  la  producción.

• Organizar y supervisar las  sol ici tudes  de insumos  para  la  producción.

• Supervisar la  entrega a l  a lmacén de los  materia les  gráficos  para  comercia l i zación.

• Coordinar la  producción de materia les  gráficos  para  consumo interno.
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• Regis trar las  operaciones  contables  por ingresos  propios  y gastos  de COMISA.

• Elaborar los  estados  financieros  de COMISA.

• Real izar los  pagos  conforme a  las  autorizaciones  y documentación proporcionada por las  Coordinaciones  de COMISA.

• Elaborar los  cá lculos  para  la  determinación de los  pagos  provis ionales  mensuales  y la  declaración anual . 

• Elaborar las  declaraciones  fi sca les  y sol ici tar autorización para  su pago.

• Elaborar y presentar las  sol ici tudes  de compensación y/o devolución de impuestos .

• Real izar los  movimientos  bancarios , conci l iación de los  pagos , consulta  de sa ldos  bancarios  y de invers ión.

• Real izar el  pago correspondiente a  las  contribuciones  loca les  y de seguridad socia l , de acuerdo a  la  sol ici tud del  área.

• Resguardar y controlar la  documentación contable va lorada.

• Integrar la  Cuenta  Públ ica .
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• Recabar información presupuesta l  de las  áreas  de COMISA y formular el  Anteproyecto de Presupuesto de Egresos  del  ejercicio fi sca l  que corresponda.

• Integrar el  ca lendario de presupuesto de egresos  acorde a  las  actividades  insti tucionales  y partidas  presupuesta les .

• Val idar y otorgar las  suficiencias  presupuesta les .

• Anal izar las  sol ici tudes  de adecuación a l  presupuesto.

• Elaborar y sol ici tar las  adecuaciones  presupuestarias  en el  Sis tema Informático de Planeación de Recursos  Gubernamentales  (SAP-GRP) de la  Secretaría  de 

Adminis tración y Finanzas , para  su regis tro.

• Elaborar los  estados  financieros  presupuesta les  de COMISA.

• Regis trar y conci l iar las  operaciones  presupuesta les .

• Elaborar e integrar informes  presupuesta les  mensuales , trimestra les  y anuales .
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• Elaborar los  requis i tos  y dar seguimiento a  los  procesos  de reclutamiento, selección y contratación del  personal  de conformidad con las  dispos iciones  normativas  

apl icables .

• Elaborar el  diagnóstico de neces idades  de capaci tación, programar, controlar y eva luar el  Programa Anual  de Capaci tación.

• Dar seguimiento a  las  acciones  de capaci tación del  personal  de COMISA.

• Elaborar los  cá lculos  para  el  pago de nómina del  personal .

• Determinar los  pagos  correspondientes  a l  Impuesto Sobre Nómina, retenciones  del  Impuesto Sobre la  Renta  y aportaciones  de seguridad socia l  del  personal , de 

conformidad con las  dispos iciones  normativas  apl icables . 

• Implementar las  acciones  necesarias  para  cumpl i r con el  programa de apoyo educativo para  el  personal  s indica l i zado, técnico operativo de confianza  y estructura.

• Consti tui r, supervisar y dar seguimiento a  las  actividades  inherentes  a  la  Comis ión de Seguridad e Higiene.
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• Regis trar los  productos , bienes  y servicios  adquiridos  para  la  comercia l i zación y el  abastecimiento. 

• Regis trar, entregar y controlar la  materia  prima para  la  producción. 

• Entregar los  materia les  de producción interna a  los  cl ientes .

• Real izar las  actividades  para  mantener actual izados  los  inventarios  de bienes  y productos  propiedad de la  entidad.

• Real izar las  actividades  para  dar de baja  los  productos  y bienes  muebles  obsoletos . 
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• Elaborar, coordinar y dar seguimiento a l  programa de producción de holográficos  y magnéticos .

• Sol ici tar, controlar y eva luar los  insumos  para  la  producción de holografía  y magnéticos . 

• Elaborar y organizar la  logís tica  del  proceso de producción de holografía  y magnéticos . 

• Controlar y dar seguimiento a  la  entrega de productos  holográficos  y magnéticos

• Supervisar y eva luar las  actividades  del  Programa Interno de Protección Civi l  previo, durante y posterior a  la  producción en las  áreas  de holografía  y magnéticos . 

• Supervisar, controlar y eva luar la  apl icación de medidas  para  el  control  de emis iones  contaminantes  y res iduos  pel igrosos  en la  producción de holografía  y 

magnéticos .   

• Regis trar y controlar la  merma de producción.
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• Elaborar el  programa anual  de mantenimiento preventivo y correctivo a  la  maquinaria  industria l  y a l  equipo de producción. 

• Coordinar, controlar, eva luar y dar seguimiento a l  mantenimiento de la  maquinaria  industria l  y a l  equipo de producción.

• Sol ici tar, controlar y dar seguimiento a  los  servicios  de mantenimiento preventivo y correctivo a  la  maquinaria  industria l  y a l  equipo de producción.

• Sol ici tar, controlar y dar seguimiento a  la  compra de insumos, refacciones , materia les  y herramientas  para  el  mantenimiento preventivo y correctivo de la  

maquinaria  industria l  y del  equipo de producción.

• Sol ici tar y dar seguimiento a  la  elaboración del  proceso para  la  expedición de l icencias  ambienta les .

• Gestionar y dar seguimiento a l  procedimiento para  la  obtención de l icencias  ambienta les .

• Supervisar el  cumpl imiento a  las  normas  ambienta les , previas , durante y posterior a  la  producción.
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• Elaborar, coordinar y dar seguimiento a l  programa de producción en offset y formas  continuas .

• Sol ici tar, controlar y eva luar los  insumos  para  la  producción en offset y formas  continuas . 

• Elaborar y organizar la  logís tica  del  proceso de producción en offset y formas  continuas . 

• Controlar y dar seguimiento a  la  entrega de productos  de offset y formas  continuas .

• Supervisar y eva luar las  actividades  del  Programa Interno de Protección Civi l  previo, durante y posterior a  la  producción en las  áreas  de productos  de offset y formas  

continuas .

• Supervisar, controlar y eva luar la  apl icación de medidas  para  el  control  de emis iones  contaminantes  y res iduos  pel igrosos  en la  producción en offset y formas  

continuas .

• Regis trar y controlar la  merma de producción.

https ://www.transparencia .cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/publ ic/644/06f/94d/64406f94d87ab969543326.pdf 0 Coordinación de Adminis tración y Finanzas 18/04/2023 18/04/2023 Por cuanto hace a  la  información sobre “Número tota l  de prestadores  de servicios  profes ionales” no es  detentada por esta  Unidad adminis trativa .

2023 01/01/2023 31/03/2023 JUD de Auditoria Jefatura  de Unidad Departamental  de Auditoria Jefe de Unidad Departamental  Auditoria Órgano Interno de Control Manual  Adminis trativo, Capítulo II , Atribuciones  y/o Funciones

Reglamento Interior del  Poder Ejecutivo y de la  Adminis tración Públ ica  de la  Ciudad de México. 

Articulo 238

A las  personas  Ti tulares  de las  Jefaturas  de Unidad Departamental  de las  Unidades  Adminis trativas , corresponde:

I. Acordar, según corresponda, con la  persona Ti tular de la  Subdirección de Área o su superior jerárquico inmediato, el  trámite y resolución de los  asuntos  de su 

competencia ;

II . Participar con la  persona Ti tular de la  Subdirección de Área que corresponda o su superior jerárquico en el  control , planeación y eva luación de las  funciones  de la  

unidad de Apoyo Técnico-Operativo a  su cargo;

III . Di rigi r, controlar y supervisar a l  capita l  humano de la  Unidad Adminis trativa  de Apoyo Técnico-Operativo a  su cargo, conforme a  los  l ineamientos  que establezca  

la  persona superior jerárquica;

IV. Decidir sobre la  dis tribución de las  cargas  de trabajo del  capita l  humano a  su cargo, para  su mejor desempeño, conforme a  los  l ineamientos  que establezca  la  

persona superior jerárquica;

V. Llevar el  control  y gestión de los  asuntos  que les  sean as ignados  conforme a l  ámbito de atribuciones ;

VI. Preparar y revisar, en su caso, la  documentación que deba suscribi r la  persona superior jerárquica;

VII. Informar sobre el  desarrol lo de las  labores  del  capita l  humano a  su cargo en los  términos  que les  sol ici te su superior jerárquico;

VIII . Llevar a  cabo con el  capita l  humano a  su cargo, las  labores  encomendadas  a  su unidad conforme a  los  planes  y programas  que establezca  la  persona Ti tular de 

la  Unidad Adminis trativa  correspondiente;

IX. Acudir en acuerdo ordinario con la  persona Ti tular de la  Subdirección de Área y en caso de ser requeridos , con la  persona ti tular de la  Dirección de Área, de la  

Unidad Adminis trativa  o Ti tular de la  Dependencia , o del  Órgano Desconcentrado que corresponda;

X. Formular dictámenes , opiniones  e informes  que les  sean sol ici tados  por sus  superiores  jerárquicos ;

XI. Acordar, ejecutar y controlar los  asuntos  relativos  a l  capita l  humano a  el los  adscri to, de conformidad con lo que señalen las  dispos iciones  jurídicas  y 

adminis trativas  apl icables ;

XII. Participar en la  coordinación y vigi lancia  de las  prestaciones  de carácter socia l  y cul tura l , as í como las  actividades  de capaci tación del  capita l  humano, de 

acuerdo a  las  normas  y principios  establecidos  por la  autoridad competente;

XIII . Proponer programas  de excelencia  y ca l idad, tendientes  a  incrementar la  productividad y a  mejorar la  ca l idad de vida  en el  trabajo en su unidad;

XIV. Formular proyectos  de planes  y programas  de trabajo de su unidad, cons iderando las  neces idades  y expectativas  de los  Ciudadanos  y la  mejora  de los  s is temas  

de atención a l  públ ico;

XV. Tener trato con el  públ ico, exclus ivamente, cuando por las  funciones  de su unidad deban hacerlo;
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• Elaborar el  Programa Anual  de Adquis iciones , Arrendamientos  y Prestación de Servicios . 

• Controlar, eva luar y dar seguimiento a l  Programa Anual  de Adquis iciones , Arrendamientos  y Prestación de Servicios .

• Real izar las  actividades  para  la  adquis ición de productos , bienes  y servicios  para  la  comercia l i zación y el  abastecimiento.

• Elaborar, controlar y dar seguimiento a  los  contratos  y convenios  de comercia l i zación y abastecimiento.

• Controlar y dar seguimiento a  las  sol ici tudes  de productos , bienes  y servicios  para  la  comercia l i zación.

• Controlar y dar seguimiento a  las  sol ici tudes  de productos , bienes  y servicios  para  el  abastecimiento. 

• Elaborar, dar seguimiento y resguardar los  contratos  derivados  de la  adquis ición de productos , bienes  y servicios  para  la  comercia l i zación y el  abastecimiento.
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Reglamento Interior del  Poder Ejecutivo y de la  Adminis tración Públ ica  de la  Ciudad de México.

Artículo 136

Corresponde a  los  órganos  internos  de control  en las  Dependencias , Órganos  Desconcentrados , Alca ldías  y Entidades  de la  Adminis tración Públ ica  de la  Ciudad de 

México, adscri tas  a  la  Secretaría  de la  Contra loría  Genera l , en el  ámbito de su competencia , las  s iguientes :

I. Elaborar y presentar el  proyecto de programas  anuales  de Auditoría  y de Control  Interno atendiendo a  las  dispos iciones  jurídicas  y adminis trativas  apl icables ;

II . Sol ici tar la  incorporación de auditorías  extraordinarias  y la  modificación o cancelación de auditorías  internas  a l  programa anual , agregando la  justi ficación 

conducente;

II I . Presentar las  propuestas  de intervenciones  a  desarrol lar en el  año y en su caso, presentar las  sol ici tudes  de modificaciones , cancelaciones  o adiciones  de 

intervenciones  una vez autorizadas , para  ser incorporadas  a l  correspondiente programa anual ;

IV. Atender las  acciones  de coordinación, supervis ión y eva luación que ejecuten o sol ici ten las  Direcciones  de Coordinación de órganos  internos  de control  que 

correspondan, incluyendo el  desahogo de aclaraciones  conducentes , de conformidad con las  dispos iciones  jurídicas  y adminis trativas  apl icables ;

V. Atender o dar seguimiento a  las  recomendaciones  u observaciones  según sea  el  caso, determinadas  por órganos  de fi sca l i zación interna o externa de la  Ciudad 

de México o de la  Federación;

VI. Vigi lar periódicamente el  cumpl imiento a  las  dispos iciones  emitidas  para  el  manejo de los  recursos  loca les  y federa les  por parte de los  entes  de la  

Adminis tración Públ ica  correspondientes ;

VII. Requeri r la  información y documentación a  los  entes  de la  Adminis tración Públ ica , autoridades  loca les  o federa les , as í como a  proveedores , arrendadores , 

prestadores  de servicios , contratis tas , supervisores  externos , conces ionarios , permis ionarios , o cualquier otra  persona particular que intervengan las  adquis iciones , 

arrendamientos , prestación de servicios , obra  públ ica , conces iones , permisos , enajenaciones  y en genera l  cualquier procedimiento de la  adminis tración públ ica , 

para  el  ejercicio de sus  atribuciones ;

VIII . Regis trar e incorporar en los  s is temas  y plataformas  digi ta les  correspondientes , la  información que se genere o se posea con motivo del  ejercicio de sus  

atribuciones  atendiendo a  los  plazos , formatos  y condiciones  que establezcan las  instrucciones , instrumentos  y dispos iciones  jurídicas  y adminis trativas  apl icables ;

IX. Investigar actos  u omis iones  de personas  servidoras  públ icas  de la  Adminis tración Públ ica , o particulares  vinculados , que pudieran consti tui r fa l tas  

adminis trativas  as í como substanciar y resolver procedimientos  de responsabi l idad adminis trativa , procediendo a  la  ejecución de las  resoluciones  respectivas  en 

los  términos  de la  normatividad apl icable, de manera  directa  o a  través  del  personal  que tenga adscri to y se encuentre facultado;

X. Imponer medidas  cautelares  y medidas  de apremio como parte del  procedimiento de responsabi l idad adminis trativa  de manera  directa  o a  través  del  personal  

que tenga adscri to y que se encuentre facultado;

XI. Ca l i ficar la  fa l ta  adminis trativa  como grave o no grave y emiti r el  Informe de Presunta  Responsabi l idad Adminis trativa; o en su caso, emiti r el  Acuerdo de 
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